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k) No cumplir las obligaciones: que procedan en materia
de reaseguro o del sistema de cotnpenaación deresulta.dos que
pudieran establecerse en lo sucesivo.

Dos. Además de las faltas antericrmente señaladas se con
sidera infracción el incumplimiE"nto de cualq1.lier otra obliga
ción expresamente impuesta en. las dispoS1cion.es que regulan
el Régimen General y cuya .calificación en Ol'den a su grave
4&d se efectuará por analogtacón las restantes infracciones
anteriormente relacionadas.

Articulo décimo.-Gra4uaeión ele las tallas

Las infracciones enumeradas en el articulo anterior como
leves. graves y muy graves tendrán la siguIente graduación
&- los efectos de su correspondientesan'Qlón: de gradQ míDJ·
mo. de grado medio y de grado máXimo; en funetón del nú·
mero de empresarios o de trabaja<lOres afect~ps.·perJuicios

económicos producidos o quepucUeran, producirse a unos y
otros, conducta observada por la' Mutua Patronal en. su fun
cionamiento. y demás circunstancias que· puedan atenuar o
a¡ravar la infracción cometida.

Artículo once,-Sanck»ies aplicables

Uno. Las faltas leves se sancionarán con muLta ·en su gra
do minimo de dos mn quinientas a cl.noomUpeseta.s: en su
grado med1o. de cinco mil una a diez mil pesetas. y en su
grado máximo. de diez mil una a cmcuenta·mU ~tas,

Dos. Las, faltas graves se sanclom¡,~án Con mUlta en su
¡rado mln1mo. de cincuenta 1ltil una a cien ,mil pesetas; en su
grado medio.l1e cien mil una a .c1imoo·ctncuenta -mil pesetas.
y en su grado máximo. de ciento cincuenta mlluna a,doselen
ta& mU pesetas.

Tres. Las faltas muy graves se.sanci0narán con l'Ilulta que
en su grado mlnimo será de dQSCient-.sn111una adosclentas
c1ncuenta mU pesetas; en su gt'ado. m:ecuo. de-doscientas cin~

cuenta 1011 una a trescientas ctrteuenta ll1il pesetaa.y en su
arado máXimo. de tresctentas ciliCuenta 1011 una- a quinientas
:mil pesetas.

Cuatro. La reincidencia en la' intra.cd6n, .entendiéndose por
tal la comisión de una infraee16nanál:oga.-a 1. <¡ue"ha 'moti
vado la sanción anterior. dentro .de 108' t:rescientoasesenta: y
cinco dlas naturales siguientes al de n~I~~ón 40 é$ta. 'jlóllrá
dar lugar a que se dupliquen en. su cuanUa las mUltas previs
tas en el presente articulo.

Articulo doce.-<ltras malI4as "pi_es .. las Mu_ Plttronales

Uno. La Dirección· General de la 8egutida4 Social. a.PiP"
puesta de la Inspecelón de TrabaJ.. 1 á!emtmt~ laa _
tanelas que concurran en la lnfracción-.·~·lO'.~jen.pl)drá
,aeordaz la apll-caclón a las Mutuas Pa.~-(!e:las:·medtdas
que a continuación se setialan,con,. tnde~enclade las .-n
ciones Que puedan ilJlpone!'8ealas~de 'eonformtdad
con lo previsto· en el articulo an~or: '

a) La intervención temporal4e la Entidad. en caso de
infracción califlcada. de grave.

b) La remoct6n de sus Orga:ilOB de Gobierno. juntamente'
,on la lntenenclón temporal de la ....tI<!l\4. o bien. e! eese
de aquéllao en la colaboración, en ca"" de lnfracclón califica
da de muy grave,

articulo treee.-lles¡¡omabllida4 de loB prcnnotores ele tt1l4 Mutua
Pt>tronal

Si los empresarios promotores. de una ldutua Patroilal re&.
Usasen alg11n acto en nombre de 1&. Ent1c:lad.a-nte&-de que su
conatltuclón haya sido automada pare!.~. de Tra- ,
bajo. y sin que fipre inscrita.en:eleerréBpontl1ent8~troi

de la Dirección General de laSellUrlda4 $Q(lIal. o euando
falte a!lUna formaUda4 que le. prtved,,.~ en dere
cho y depersonalldad en sus relaciones Jurldicaá .•..C(m .terceros.
los que de buena fe contraten con laMU.tue;Pa,trona-l.-no ten
drán __a éota, pero si· _a 100~ En _

••,¡

supuesto 1& responsabilidad de los promotores por dichos ae
tos será ilii:nitada y solidaria. En tales casos, los empresarios
promotores de la Mutua - Patronal serán sujetoS' responsables
asimismo ~e las infracciones comprendidas en el articulo no
veno,

Secdón qulnta

NOJU'.lAS COMUNES

Artículo caoorce.-·otras responsabilidades

Las sanciones que puedan imponerse a los distintos sujetos
re~ponsables en aplicación de lo previsto en los articulas pre
:::edentes se entenderán sin perjuicio de las responsabilidades
exigibles a los mismos, de acuerdo con los preceptos de la Ley
de la Seguridad Social y de su,s disposiciones de aplicación
y desarrollo.

Articulo quínee.-Procedimiento aplicable para la imposición
ae sanciOnes

La imposición de las sanciones previstas en el presente Re
glamento de los diferentes sujetos responsables se llevará a
cabo con arreglo al procedimiento administrativo especial para
sancionar la infracción de las Leyes sociales.

Di!lposiei6n final

Uno, Se faculta al Ministerio' de Trabajo para. dictar las
dispoSiciones necesarias para la' aplicación y desarrollo de lo
preceptuado en esJ,e Reglamento GeneraL

Do$.. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo preceptuado en ei presente Decreto.

Dl"iposición adiciona!

Uno, Lo establecido en .. presente Reglamento respecto
a las Mutuas Patronales de ACcidentes de Trabajo será de
aphca.ciónaslmismo en lo que se réfiere a su colaboración en
la gestión·, de los Reg1menes Especiales de la Seguridad Social.
con 18$ "salvedades' impuestas por 'las peculiaridades de cada
uno de ellos. de acu~rdo. con lo dispuesto en el apartado dos
del artlcul-o sesenta de la Ley de la Seguridad Social.

Dos, Sin perjuicio de lo diSpuesto en el presente ReglaL

mento, las Mutuas PatronaleS. en su calidad de empresarios.
estarán sujetas a las normas laborales que en tal concepto
les afecten.

Así lo dispongo por eL presente Decreto, daio en San Se
bastián a doce de septiembre de mil· novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El M\;nL'itro de, Trabajo.
LICINIQ DE LA PUEN'l'E Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 2751/1970. de
23 de septiembre, por el que se dispone la cuantía
de las suspensiones de derechos arancelarios que se
aplicarán en el CUarto trimestre del presente año
a la importación de ciertas mercancías<

Padecido error en la ·inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 233. de fecha
29 de septiembre de 1970, se transcribe a -continuación laopor
iJna rectiticación:

En la página l&J-Sl, en la segunda columna, tercera línea,
donde dice: «2 par 200 "00 valorem"», debe c1ecir: «2 por 100
"ad vaJorern"».


